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INFORME 

Señor Juez, paso a su despacho el expediente de la referencia, informándole que la parte 
demandante no presentó subsanación de las deficiencias anotadas en el auto de fecha 19 
de noviembre de 2019, previa revisión exhaustiva de la correspondencia allegada por parte 
de la Oficina de Servicios de los Juzgados Administrativos. 

 

PASA AL DESPACHO 

Para decidir el eventual rechazo la demanda 

 
 

CONSTANCIA 

Se realizó notificación del auto inadmisorio de la demanda por Estado No. 157 del 
20/11/2019 y al correo del apoderado demandante defensoriapensional@gmail.com, visible 
a folios 48-49 del expediente 
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Barranquilla, nueve (09) de julio de dos mil veinte (2020). 
 

Radicado 08-001-33-33-014-2019-00195-00 

Medio de control o 
Acción 

Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Demandante Edelmira María Castro Ariza 

Demandado 
Nación – Ministerio de Educación – Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio. 

Juez   Guillermo Osorio Afanador 

 
 CONSIDERACIONES 

 
De acuerdo con el informe secretarial que antecede, se tiene que en auto de fecha 19 de 

noviembre de 2019, notificado por Estado No. 157 del día siguiente, este despacho judicial, 

a quien le correspondió por reparto el conocimiento del presente proceso, inadmitió la 

demanda de la referencia, por considerar que existían una serie de falencias que debían 

ser subsanadas, con el fin de garantizar el desarrollo eficaz del proceso.  

 

Por lo anterior, se le concedió a la parte actora un plazo de diez (10) días contados a partir 

de la notificación de la providencia referenciada, para que subsanara la demanda, so pena 

de rechazo de la misma. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, tenemos que el auto inadmisorio de la demanda, se 

encuentra en firme y a la fecha, la demandante no ha presentado escrito subsanando las 

falencias anotadas. 

 

Para resolver esta situación se debe precisar lo siguiente.  

 

El evento planteado con anterioridad se encuentra previsto en el Art. 169 del C.P.A.C.A., 

que establece lo siguiente: 

 
  “Art. 169. Rechazo de la demanda. Se rechazará la demanda y se 
ordenará la devolución de los anexos en los siguientes casos. 
1. Cuando hubiere operado la caducidad. 
2. Cuando habiendo sido inadmitida no se hubiere corregido la demanda 
dentro de la oportunidad legalmente establecido. 
3. Cuando el asunto no sea susceptible de control judicial.” (Subrayado del 
Despacho) 

 

Se observa que el supuesto de hecho contenido en la norma citada, relativo a no subsanar 

los defectos de que adolezca la demanda tiene como consecuencia jurídica el rechazo de 

la misma. 

 
En el mencionado auto inadmisorio se le solicitó a la demandante la subsanación de la 

demanda a fin de que individualizara con toda precisión los actos administrativos de los 

cuales depreca su nulidad ya que en los anexos de la demanda, se observa un oficio con 

radicación No. 20180930087411 del 26 de enero de 20111, expedido por la Fiduprevisora 

S.A., quien es la administradora de los recursos del Fondo Nacional de Prestaciones 

                                                
1 Ver folios 30-38. 
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Sociales del Magisterio, que parece ser la respuesta a la petición elevada por la 

demandante, relacionada anteriormente. 

 

Igualmente se le solicitó subsanar la demanda a fin de que aportara en forma completa 

copia del derecho de petición presentado por la demandante el 14/12/2017 radicado bajo 

el No. 2017PQR212492. 

 
Se puso en evidencia en el inadmisorio que el acto de reconocimiento de la pensiòn de la 

demandante, se determinò una distribuciòn de cuota-partes, entre el Departamento del 

Atlàntico y el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, por lo tanto se 

ordenó se subsanara la demanda, estableciendo claramente si el Departamento del 

Atlàntico es parte demandada en el medio de control que se ejerce. 

 

Vencido el término para subsanar la demanda, el Despacho observa que la parte actora no 

dio cumplimiento a lo ordenado en el auto de fecha 19 de noviembre de 2019 (fols. 46 y 

47), dado que no se pronunció respecto de la información y documentación requerida, sin 

embargo, si bien lo que correspondería sería rechazar la demanda por no haberse corregido 

dentro de su oportunidad, en aras de garantizar al acceso a la administración de justicia, se 

procederá a realizar el estudio de admisión, para lo cual se tendrán en cuenta las siguientes 

razones.  

 

Sea lo primero traer a colación pronunciamiento del H. Consejo de Estado, que al respecto 

ha señalado3: 

 
  “El “contenido de la demanda” está regulado en el artículo 162 de la Ley 
1437, el cual dispone que toda demanda deberá dirigirse a quien sea 
competente y debe contener los requisitos que se enuncian allí; requisitos 
que, como se expuso, son taxativos, por lo que no le es permitido al Juez 
exigir el cumplimiento de otros adicionales a los no contemplados en el 
mencionado artículo, para su posterior rechazo.  
 
  Sin embargo, se advierte, ello no significa que en la inadmisión no pueda 
el Juez pedir el cumplimiento de otros requerimientos distintos con el fin de 
aclarar, corregir o completar aspectos de la demanda y/o sus anexos que se 
consideren necesarios para darle celeridad y claridad al proceso. Pero, esos 
requisitos adicionales a los legalmente contemplados, no pueden constituir 
causales de rechazo por su incumplimiento. 
 
  Finalmente se advierte que tanto los requisitos exigidos para el “contenido 
de la demanda” como los anexos que se deben acompañar con la misma, 
son subsanables por lo que, en caso de no alegarse o de haber cumplido su 
finalidad, a pesar de la omisión, deben entenderse superados. 
 

Así las cosas, si bien el Despacho está facultado para exigir el cumplimiento de requisitos 

adicionales a los contemplados en la norma para la presentación de la demanda, la omisión 

de subsanar la demanda no siempre conlleva a su rechazo, menos aún cuando los defectos 

o falencias advertidas son de aquellas subsanables, como lo es en el presente caso. 

 

                                                
2 Ver folios 28-29. 
3 Consejo de Estado, Sección 4ª., providencia del 24 de octubre de 2013, radicado 08001 23 33 000 2012 
00471 01(20258), CP. Dr. Jorge Octavio Ramírez Ramírez 
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Aplicando lo anterior al caso sub examine, tenemos que respecto de la individualización de 

los actos administrativos, el Despacho considera que las entidades demandadas, en 

cumplimiento de lo previsto en el parágrafo 1° del artículo 175 del CPACA, deberán allegar 

el expediente administrativo que contenga los antecedentes de la actuación objeto del 

proceso, del cual se podrá establecer los actos administrativos que han sido dictados en su 

desarrollo. 

 

Igualmente del expediente administrativo que sea aportado, se puede constatar las 

peticiones elevadas por la demandante y las respuestas ofrecidas por las entidades 

demandadas. 

En cuanto a la vinculación del Departamento del Atlántico como parte demandada en el 

presente medio de control, el Despacho considera procedente su vinculación al proceso 

mediante la figura procesal del litis consorte necesario, el cual encuentra origen normativo 

en el artículo 61 del Código General del Proceso, se caracteriza fundamentalmente por la 

existencia de una única relación jurídica o de un acto jurídico. Por ello, se ha dicho que 

cuando se configura el litisconsorcio necesario ya sea por pasiva o por activa, la sentencia 

tendrá que ser idéntica y uniforme para todos. 

En el presente caso, al revisar el acto administrativo por medio del cual se reconoció la 

pensión de jubilación a la demandante, se advierte que ésta cotizó en el Departamento del 

Atlántico por espacio de un (1) año y veintiún (21) días, y en la actualidad tiene bajo su 

cargo, junto al FOMAG, el reconocimiento de una cuota parte de la pensión reconocida a la 

actora.  

En ese orden, resulta claro para el Despacho que, de accederse a las pretensiones de la 

demanda y ordenarse la reliquidación de la pensión, el Departamento del Atlántico, podría 

resultar afectado con tal decisión en razón a la cuota parte que tiene a su cargo, de allí que 

deba ser necesariamente vinculado al presente asunto para que haga parte del extremo 

pasivo, de conformidad con el artículo 61 del Código General del Proceso. 

 

Por lo anterior, el Despacho en aplicación de lo señalado en el num. 5° del artículo 42 del 

Código General del Proceso4, según la remisión que autoriza el artículo 306 del CPACA, 

procederá ha realizar de oficio, la vinculación como litis consorcio necesario al presente 

medio de control del Departamento del Atlántico, y ordenará su notificación. 

 

Así las cosas, acogiendo lo dicho por el H. Consejo de Estado en la cita jurisprudencial y 

con la finalidad de garantizarle a la parte actora el derecho fundamental al acceso a la 

administración de justicia se procederá a admitir la presente demanda. 

 

Por lo anterior y al reunir los requisitos formales señalados en el artículo 162 y siguientes 

del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y haber sido 

presentada dentro del término legal, el Juzgado Catorce Administrativo del Circuito de 

Barranquilla, 

                                                
4 “Artículo 42. Deberes del juez. Son deberes del juez:(...) 

“5. Adoptar las medidas autorizadas en este código para sanear los vicios de procedimiento o precaverlos, integrar 
el litisconsorcio necesario e interpretar la demanda de manera que permita decidir el fondo del asunto. Esta 
interpretación debe respetar el derecho de contradicción y el principio de congruencia. (...)” 
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DISPONE: 

 

1.- Admítase la demanda que en ejercicio del medio de control de Nulidad y 

Restablecimiento del Derecho promovido a través de apoderado judicial, por la señora 

Edelmira María Castro Ariza, en contra de la Nación- Ministerio de Educación- Fondo 

Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio. 

 

2.- Vinculese al presente proceso como parte demandada al Departamento del Atlántico, 

por las razones que anteceden, 

 

3.- Notifíquese personalmente al Representante Legal de la Nación - Ministerio de 

Educación Nacional - Fondo Nacional De Prestaciones Sociales del Magisterio, conforme 

lo dispone el artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del CGP. Para el efecto 

envíese por Secretaria copia virtual de la presente providencia y de la demanda.  

 

4.- Notifíquese personalmente a la señora gobernadora del Departamento del Atlántico o 

a quien ésta haya delegado la función de recibir notificaciones, conforme lo dispone el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del CGP. Para el efecto envíese por 

Secretaria copia virtual de la presente providencia y de la demanda. 

 

5.- Notifíquese personalmente al Agente del Ministerio Público, conforme lo dispone el 

artículo 199 del CPACA modificado por el artículo 612 del CGP. Para el efecto, envíese por 

Secretaria copia virtual de la presente providencia y de la demanda. 

 

6.- Notifíquese personalmente a la Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, 

conforme lo dispone el artículo 199 del CPACA, modificado por el artículo 612 del CGP. 

Para tal efecto, envíese por Secretaria copia virtual de la presente providencia y de la 

demanda al correo procesos@defensajuridica.gov.co. 

 

7.- Notifíquese por estado a la parte demandante, como lo indica el artículo 201 del 

CPACA. 

 

8.- Póngase a disposición de las entidades notificadas en la Secretaría de este Despacho, 

copia de la demanda y sus anexos. 

 

9.- Gastos ordinarios del proceso. En vista que a la fecha no se le ha asignado al 

Despacho la cuenta correspondiente para gastos del proceso y en aras de lograr la efectiva 
notificación a la entidad demandada y en ese sentido el proceso encause su normal 
desarrollo, será de la carga procesal del demandante asumir las gestiones necesarias y, 

en ese sentido, lleve a cabo la notificación personal, tal como se señala a continuación. 
 
10.- Envío de copia de la demanda, de sus anexos y del auto admisorio a través del servicio 
postal autorizado. Verificada la notificación personal dispuesta en el artículo 199 del 
CPACA, modificado por el artículo 612 del C.G.P., en forma inmediata el apoderado de la 
parte demandante deberá remitir con destino a la entidad demandada, a través del servicio 
postal autorizado, copia de la demanda, de sus anexos y de este auto admisorio, sin 
perjuicio de las copias que deben quedar en el expediente a su disposición. La parte actora 
dispone de un plazo de diez (10) días para acreditar al despacho el cumplimiento de lo 

mailto:procesos@defensajuridica.gov.co
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ordenado, para lo cual deberá aportar la constancia que al efecto expida el servicio postal 
autorizado.  
 
11.- Conforme lo dispuesto en el artículo 172 del C.P.A.C.A., córrase traslado de la 
demanda al (los) demandado (s), al Ministerio Público, y a la Agencia Nacional de Defensa 
Jurídica del Estado, por el término de treinta (30) días, que de acuerdo a lo establecido en 
el artículo 199 del C.P.A.C.A., modificado por el artículo 612 del Código General del 
Proceso, comenzará a correr veinticinco (25) días después de realizada la última 
notificación, para efectos que dentro de dicho término contesten la demanda. Durante este 
término el (los) demandado(s) deberá allegar con la contestación de la demanda todas las 
pruebas que tenga en su poder y que pretenda hacer valer dentro del proceso.  
 
12.- Requiérase a la parte demandada y vinculada, para que con la contestación de la 

demanda allegue al plenario, el expediente administrativo que contenga los antecedentes 
de la actuación objeto del proceso y que se encuentren en su poder, so pena de que el 
funcionario encargado se constituya en falta disciplinaria gravísima sancionable, de 
conformidad con lo consagrado en el parágrafo 1º del artículo 175 del CPACA.  
 

 
 
 
 NOTIFICACION POR ESTADO 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 
ELECTRONICO 

N° 070 DE HOY 10/07/2020 A LAS 8:00 A.M. 

 
ALBERTO LUIS OYAGA LARIOS 

SECRETARIO 
SE DEJA CONSTANCIA QUE SE LE DIO CUMPLIMIENTO AL 

ARTICULO 201 DEL CPACA 


